
  
  

"EL UNIVERSO" 
Diciembre 1, 
1.971, 

, ANG 
MENT COMPANY LIMITED, 

* miciliada en Nassau, 

REFORMA DE ESTATUTOS, 
NUEVOS ESTATUTOS SOCIALES y 
AUMENTO DE CAPITAL, 

  

R. del E. 
Juzgado Sexto Provincial del Guayas. — 

' EXTR 
DE LA ESCRITURA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS, . NUEVOS 

ACTO 

ESTATUTOS SOCIALES 
Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

-DE 'RESPONSABILIDAD LIMITADA 
ANGLO ECUATORIANA DE 

GUAYAQUIL C. LTDA, 
Por Escritura Pública que au- 

torizó el Notario Segundo de Gua- 
yaquil el veintisiete de. Octubre 
de mil novecientos setenta y uno, 
la Compañía ANGLO ECUATO- 
RIANA DE GUAYAQUIL C. 
LTDA. reformó íntegramente sus 
Estatutos, adoptó unos Nuevos 
Estatutos Sociales y aumentó su 
anterior _ Capital Social de Qui- 
nientos Mil Sucres a la suma to- 

'tal de Dos. Millones de Sucres; 
'y, según la Escritura Pública 
mencionada, las características 
de la expresada Compañía re- 
sultan ser las sigujentes: 

socios, luego de per- 
eccionado el aumento de capi- 
tal referido, serán los siguien- 
tes: la Compañía, ECUADO 
ANGLO TRADING AND INVEST- 

Bahamas, 
propietaria de cuatrocientas no- 

participaciones; el señor 
CARLOS P. SANCHEZ AGUI- 
LAR, domiciliado en Guayaquil, 
propietario de trescientas cinco 
participaciones; el doctor 
LIO ROMERO PARDUCCI, domi 
ciliado en Guayaquil, propietarió * 
de cinco participaciones; la Com- 

pañía DISTRIBUIDORA DE MER- 
CANCIAS, C. LTDA., . ddmpicilia- 
da en Guayaquil, - propietaria de 
seiscientas participecien: y,. la 
Compañía INVERSIONES N 
C. A., domiciliada en Guayaquil, 
propietaria de seiscientas partici" 
peciones . 

2. — Su denominación es AN- 
"'GLO ECUATORIANA DE GUA- 
YAQUIL C. LTDA. 

3. — El objeto social es impor- 
tar, exportar, comprar y vender 
loda clase de bienes, ejercer la 
"representación de casas comercia- 
les y ceonstituírze en represen- 
tante, distribuidora, comisionista 

o consignataria de toda clase de 
productos y artículos . 

4. — El plazo de duración de 
la Compañía es de cincuenta 
años contados desde la inscrip- 
ción de la, Escritura constitu - 
tiva . 

5. — El domicilio es Guaya- 
quil . 

6. — El importe del capital 
es de dos millones de sucres, 
dividido en dos mil participacio. 
nes de un mil sueres cada una, 
do suscritas y paga - 
as. 
7. — La representación legal 

la tiene el Gerente General, y 
tarabién la tienen actuando con- 
juntamente dos cualesquiera de 
los siguientes funcionarios: Pre. 
sidente, Gerente y Subgerentes. 

do- La representación judicial así co- 
mo la representación ante fun- 
cionarios de la Administración 
Pública, nacional o seccional, es- 
tará "indistintamente a cargo de 
cualquiera de los funcionarios 

aquí nombrados . 
¿B. — 
cionalidad ecuatoriana . 

La Compañía se constituyó por 
Escritura Pública que autorizó 
el Notario Segundo de Guaya- 
quil el veintisiete de Mayo de 
mil novecientos sesenta y seis, 
inscrita el tres de Junio del mis- 
mo año . 

Lo que comunicamos el públi- 
co para los fines legales consi- 
guientes ' 
Guayaqut, 

de 1.971 
Dr. Francisco Cucalón Rodríguez 

Juez Sexto Ppovincial del 
Gua; 

Germán E. Lyach Requena 
Abogado  - 

Secretario del Juzgado Sexto 
Provincial del Guayas. 

29 de Noviembre 

La Compañía es de na 

  
  

 



  

En la ciudad de Guayaquil, 
Capital de la Provincia” del 
Guayas, República del Ecua. 
dor, a los veinte y seis dias 
del mes de agosto de mil no.. 
vecientos sesenta y nueve, an 
te mí, doctor Gustavo Falco. 
ní Ledeíma, Abogado y Nota- 
rio del Cantón, compareció el 
eeñor “7 > John Phi :ips Wyn_ 
ne, cá .0, británico, entendi 
do en el idioma castellano ma 
y0r der ““aá4  doenici iedo en 
esta 2d, ejecutivo, crpaz 
para ¿arse y co”tratar, a 
quie Cuñozco, de lo que doy 
fé; y procediendo por sus pro 
pios derechos” con ámplia ji. 
:berbaid y bien instruido de la 
naturzleza y resultados de es. 
ta “”yitura pública de renun 
cia poder para su otorga- 
miento me presentó Ta minuta 
que copio." “Señor Notario: 
Sírvase autoriz:r'en el Regis 
tro de Escrituras Públicas que 
está a su cargo, una por la 
cual conste que yo, John P. 
Wynmne, de nacionalidad britá 
nica, de estzdo civil casado y 
domiciliado en Guayaquil, por 
haber cambjado eni domicilio a 
la ciudad de Quito, he renun.. 
ciado el cargo de Presidente 
que desempeñab= en "a Com_- 
pañía Anglo Ecuatoriana de 
“=ayaquil C. Ltda. y ahora 

“legal forma renuncio por 
la presente el poder que me 
confivió dicha Compañía a tra 
ví su Gerente General, se 
gúr.,, tura pública que au.. 
toril. Notario Segundo de 
Guayaquil, doctor Jorge Jara 
Grau el catorce de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
seis, inscrito en el Registro 
Meps=ntil de este Cantón el 
vel de febrero del año si- 
guieue y publicado el prime 
ro de marzo de mil novecien- 
tos sesenta y siste en el Dia. 
fio "El Universo”, egradecien 
do le confianza que me dispen 
só la mencionada Compañía 
con el otorgamiento del men. 
cionado poder. Anteponga y 
egregue usted, señor Notario, 
les demás cláusulas que sean 
de estilo-para la validez legal 
de esta escritura — (firmado) 
E. Romero P.- doctor Emi'jo 
Romero Parducci. Abogado... 
Registro número trescientos se 
senta y tres. Guayaguil”., 
(Hasta aguí la minuta). Que- 
da agregado al Registro, el re 
cibo de pago del impuesto 
e£reado a favor de los Colegios 
Nacionales Aguirre Abad y 

    “ C. Ltda., como su 

Renuncia de Poder: el señor don 
John Phillips Wynne del que le 
confirió la Compañía Anglo Ecua- 

toriana de Guayaquil C. Ltda. 
Cuantía Indeterminada 

Do'ores Sucre, de esta ciudad 
pera que su texto obre en-los. 
testimonios que se confieran, . 
Por tanto, el otorgante aprobá 
la- minuta inserta: y, habién_ 
do'e leído yo, el Notarjo, esta 
escritura, en alta voz, de prin 
cipio e fin, al otorgante, éste 
la aprobó en todas sus partes” 
y firma; en unidad de acto y 
conmigo. Dry fe. (firmado) 
J. P, Wyrre, Cédula núme- 
ro  09.3I246,043. — (firmado) 
Gustavo Falcorí L, Notario 
Público. Número sesents y sie 
te mil ciento ocho. Por diez 
sucres, Colegio Nacional Agui 
rre Abad: Co'ecturía. Recibí 
de John 'P. Wynne la suma de 
diez sucres por concepto del 
Impuesto a favor de los Cole 
gios Aguirre Abad y «Dolores 
Suere. Dos por mil sdicional 
a las Escriturzs Públicas. . Im 
puesto sobre la Cuantía de In 
determinada. Guayaqui', agos 
to veinte y seis de mil nove. 
cientos sesenta y nueve. El Co 
lector (firmado) C. E. Flores 
Lozada Notaría Cuarta, Or- 
iden número seterta y siete mil 
setecientos cuarenta y cinco... 
Hay un sello: En cuyo contor 
no se lee: Co'egio Nacioral A 
guirre” Abad - Secretaría. Se 
otorgó ente mi; en fe'de ello, 
confiero esta primera copis, se 
llada y firmada en la unisma 
feche de su olorgamietta, *f) 
Gustavo Falconií Ledesma.- 
(Hey un sello). CERTIFICO: 
Que en esta fecha he tomado 
nota, al margen de la escritu 
ra pública del catorce de di- 
ciembre de mil novecientos se 
senta y seis, de la renuncia 
que hice el señor John P. 
Wyune, del poder conferido 
por la Compañía Anglo Ecua- 
toriana de Guayaquil, C. Ltda. 
que contiene la presente co. 
pia. : Guayaquil, - septiembre 
lo. de 1969, El NOTARIO ft) 
Jorge J:ra Grau, (Hay un se- 
llo). Por Mandato Judicial se 
tomó nóta de esta Renuncia 
de Poder a fojas 1,044 del Re 
gistro Mercantil de mil nove. 
ciertos sesenta y sitte, al mar 
gen de la inscripción resyecti_ 
ya Guayaquil, septiembre cua 
tro de mi, novecientos sesenta 
y nueve, El Registrador de la 
Propiedad. f) Fausio Benites 
Jácome (Hay um sello). Se 
ñor Juez Sexto Provincial del 
Guayas. Carlos P. Sánchez A- 
guilar, a nombre y en repre. 
sentación de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada An- 
glo: Ecuatoriana de Guayaquil 

Gerente 
Gereral y por tanto represen. 
tante legal de la misma, ante 
usted atentamente comparezco 
y expongo: Por escritura pú- 
'blica que autorizó el Notario 
Segundo de Guayaquil doctor 
Jorge Jara Grau, el 14 de di- 
tiembre de 1966, inscrita en el 

.que hace el señor Jobn P. Wy 

.por una so a vez, en uno de los 

“EL TELEER O . Ab leg a la renuncia . boder a - ' EL TELEGRAE: del E. 5) 67 1998, le renuncia el poder a 

-JUZGAL../ SEXTO PROVINCIAL DEL GUAYAS Que, - asimismo, se rotifique al 
señor Registrador de la Pro- 
piedad de este Canión, para 
que, de igual menera, tome no 
ta al margen de la inscripción 
del poder referido, efectuada 
el 20 de. febrero de 1967, 3) 
Que se publique la renuncia 
expresada anteriormente, por 
una so.“ vez, en uo de los 
diarios de .-esta ciudad de Gua' 
yaquil; y 4) Que cuslquier n2 
tificación se me haga en la O.. 

_ ficina Profesional del A5O0g2.. 
do que me patrocina, conocida 
del señor Actuario y que legi 
time mi personería según el 
acta de posesión que acompa... 
ño. Díguese proveer. Justicia. 
f) Caros P. Sánchez. f) Xa- 
vitr Romero Parducej. Aboga 
do. Registro No, 404. Guaya- 
quil Presentada en  Guaya- 
quil, a primero de septiembre 
de 'mil novecie-tos sesenta y 
nueve, e las nueve de la ma.. 
ñana, con los documentos men 
cjonados Lo certifico. Tgo. 
£) José H, Benavides, Tgo. £) 
Javier Bravo. f) Germán E. 
Lynch Requena. Abogado, Se 
cretario del Juzgado Sexto Pro 
vinci] del Guayas.  Guaya- 
quil, septiembre primero de 
mil novecientos sesenta y nue” 
ve; las diez de la mañana, Vis 
tos: La solicitud que antecede 
presentada.por el señor Carios 
P. Sánchez Aguiar .es clara, 
precisa y completa por reunir 
los requisitos de ley, razón por 
la que se la acepta al. trámi- 
te Declárase legitimada la 
personería e intervención del 
señor Carlos P. Sánchez Agui 
lar, como Gerente Ge: eral de 
la Compañía Anglo Ecuatoria 
na de Guayaquil C_ Ltda., en 
mérito del acta de posesión de 
su nombramjento debidamen.. 
te inscrita que se acompaña a 
la demarda, la cual se ordena 
se devuelva al peticionario de 
jando constancia en autos. De 
firiendo a lo solicitado, se or-. 
dena que se notifique al No- 
tario Segundo de Guayaquil, 
doctor Jorge Jara Grau, para 
que tome nota al margen de 
la matriz de la escritura pú- 
blica del catorce de diciem-— 
bre de mil novecientos sesenta 
y seis, la renuncia de poder 
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nne del que le había conferido; 
la Compañía Anglo Ecuatoria 
na de Guayaquil C. Ltda,, se 
gún consta del primer testi. 
monjo auténtico de la escritu 
ra pública autorizada 'por el 
Notario Cuarto de esta ciudad 
doctor Gustavo Falconí Ledes 
ma, el veintiseis de agosto de 
esté año de mil novecientos se 
senta y nueve, que se ecompa 
ña también a la demanda. No 
tifíquese al señor Registrador 
de la Propiedad de este Can- 
tón, para que, asimismo tome 
nota al margen de 'a inscrip.. 
ción de la escritura de poder 
del catorce de diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis, 
efectuada el veinte de febrero, 
de mil novecientos sesenta y 
siete, de la entes mencionada 
renuncia de poder. Publíquese; 
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diarios de esta ciudad de Gua! 
yaquil, la expresada renuncia 
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